CONCEPCIÓN, 6 de octubre de 2010.-

Nº   3 5 6 6   /   V I S T O S   :
el Acuerdo Nº 409-59-2010, de 15 de julio de 2010,
del Concejo Municipal de Concepción, por el que se designa a los señores Concejales de Concepción para que, en representación de la Municipalidad de Concepción, integren el Jurado que deberá discernir este Premio; el Decreto Alcaldicio Nº 3321, de la misma fecha, por el que se promulga dicho Acuerdo;  el Acta de la Reunión del citado Jurado, de fecha 30 de septiembre de 2010; el Reglamento Nº 3, de 2010, sobre el otorgamiento del Premio Vecino Destacado Medalla al Mérito Pencopolitano “René Louvel Bert”; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
d  e  c  r  e  t  o
1.- Desígnase "VECINO DESTACADO DE CONCEPCIÓN AÑO 2010" al señor ERNESTO COSME MIRANDA ANDRETTA, por su labor en bien de la comunidad penquista interviniendo de manera directa en la creación y mantención, hasta la actualidad, de un Hogar de Ancianas, un Hogar de Niñas y del Banco de Córneas de la Comuna.
2.- Otórguesele el Diploma de Honor, la Medalla al Mérito Pencopolitano "René Louvel Bert" y el presente correspondiente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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